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Guayaquil, Octubre 20 del 2019 

Señora 

LUCIA ALMERINI PIMENTEL DE LLORENTÍ 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía INVERMUEBLES S. A. reunida el día 

de hoy, tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de 
la Compañía por un período de cinco años. 

Usted ejercerá la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

compañía en forma individual y sus deberes y atribuciones constan 
en el artículo Vigésimo Primero del Estatuto. 

El contrato de Constitución de la Compañía se otorgó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario “Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, Ab. S. Ivole Zurita Zambrano el 18 de 

Septiembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 24 de Octubre del 2002. 

Atentamente 

k a AS 
Econ.Mercedes Santana Bedoya 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo 
Fecha Ut Supra 
Guayaquíl 20 de Octubre del 2019 

pa gt 
Sra. Lucía - Almeriíni Pimentel de L£orentí 

C.I. 0905309050 

Yb. El Río casa N. 158 Vía Samborondón



EL 

   
REGSTRO MERCANTIL E 

GUAYAQUIL SÍ co000s 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.810 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INVERMUEBLES S.A., a favor de LUCIA ALMERINI PIMENTEL 
DE LLORENTI, de fojas 45.835 a 45.838, Libro Sujetos Mercantiles 
número 6.103. 

ORDEN: 50810 
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Guayaquil, 24 de octubre de 2019 

REVISADO POR      

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respon: 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

la Ley del Sistema 

0105751 
    

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


